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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Servicio: Intervención

Asunto: MC 17.2025 INCORPORACIÓN REMANENTES CREDITO INVERSIONES

Atendido que existen remanentes de créditos comprometidos procedentes del ejercicio 2024, no 
afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, cuya ejecución se realizará en el presente 
ejercicio 2025, de conformidad con el listado que consta en el expediente y por un importe total de 
164.346,04 €

Atendido que existen suficientes recursos financieros para la realización de dichos gastos con el 
RTGG que resulta de la liquidación del ejercicio 2024.

De conformidad con lo previsto en los artículos 182 del TRLRHL, 47 y 48 del RD 500/90 y en las 
Bases 8ª y 13ª de Ejecución del Presupuesto 2025.

Visto el informe de Intervención favorable número 2025/33 de fecha martes, 27 de mayo de 2025.

Visto el informe propuesta emitido por el servicio de Intervención de fecha martes, 27 de mayo de 

2025.

Por todo ello y de conformidad con las facultades que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 17/2025 en la modalidad de 
incorporación de remanentes de créditos y de conformidad con el siguiente detalle:

ALTA/AUMENTOS GASTOS

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe (€)

0410/34200/63202 MEJORAS EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 164.346,04 €

 TOTAL 164.346,04 €

ALTA/AUMENTOS INGRESOS

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe (€)

87000 RTGG 164.346,04 €
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 TOTAL 164.346,04 €

SEGUNDO.- Comunicar a la Intervención Municipal el presente acuerdo a los efectos de realizar 
las correspondientes anotaciones contables necesarias para la efectividad del mismo.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación del presente acuerdo en la primera sesión 
ordinaria que se celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre.

Aldaia, a la fecha de la firma

Firma de la secretaria general/oficial mayor solo a los efectos de fe pública
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